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 ANEXO IV

Tribunal Calificador de las pruebas de acceso a la Escala de 
Programadores Informáticos

Miembros titulares.
Presidenta: Luisa Rancaño Martín, Gerente de la Universi-

dad Internacional de Andalucía.
Secretaria: Mercedes Herranz Sánchez-Rubio (con voz y 

sin voto), de la Escala de Gestión Universitaria
Vocales: Llanos Mora López, Vicerrectora de Investigación 

e Innovación, Fernando Palencia Herrejón, Gerente de la Sede 
Tecnológica de Málaga, José Nicolás Criado Vicente, de la Es-
cala de Programadores Informáticos, Juan Luis Ruiz-Rico, de 
la Escala Técnica de Administración Universitaria, M.ª Luisa 
Balbontín de Arce, de la Escala Técnica de Administración Uni-
versitaria, en representación del personal funcionario.

Miembros suplentes.
Presidenta: Isabel Lara Montes, Vicegerenta de la Univer-

sidad Internacional de Andalucía.
Secretario: Francisco Gómez Gómez (con voz y sin voto), 

de la Escala de Gestión Universitaria.
Vocales: Pedro Martín Guzmán, Gerente de la Sede An-

tonio Machado de Baeza, Eusebio Rojas Marcos, Gerente de 
la Sede Iberoamericana Santa M.ª de La Rábida, Argimiro de 
Arriba Martín, de la Escala de Programadores Informáticos, 
Juan Millán Serrano, de la Escala de Programadores Informáti-
cos, Enrique Martínez López, Titulado Superior Medios Audio-
visuales, en representación del personal funcionario.

ANEXO V

Don/Doña .............................................................................,
con domicilio en ...........................................................................,
y con Documento Nacional de Identidad número ......................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nom-
brado funcionario de la Escala .............................................. 
de la Universidad Internacional de Andalucía, que no ha sido 
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Pú-
blicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

En ........................., a ........ de ............................. 200 

 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala 
Auxiliar de esta Universidad.

Este Rectorado, en el ejercicio de las competencias con-
feridas por el artículo 6.2 de la Ley 3/1997, de 1 de julio, de 
Creación de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, con 
los artículos 20.1 y su relación con el 2.1 y 73 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y con el 
Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
y con el fin de atender las necesidades de personal de Ad-
ministración y Servicios, resuelve convocar pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 36 pla-

zas de la Escala Auxiliar de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, grupo D, por el sistema general de acceso libre.

Las citadas plazas podrán tener una jornada de trabajo 
en turno de mañana o en turno de tarde.

1.2. Del total de las plazas se reservarán 2 (un 5%) para 
ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de disca-
pacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con la disposición 
adicional decimonovena de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública. En el su-
puesto de no ser éstas cubiertas se acumularán a las restan-
tes plazas convocadas.

A los efectos de esta convocatoria, se considerarán per-
sonas con minusvalía aquellas que tengan reconocida dicha 
condición por el órgano competente del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales o de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, siempre que la minusvalía que se padezca no impida el 
normal desempeño de las tareas o funciones correspondientes.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la 
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado; en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (BOE 
del 24), sobre el acceso a determinados sectores de la función 
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.4. El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 
Fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, 
pruebas y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

1.5. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es 
el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.6. Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran 
superado serán nombrados funcionarios de la Escala Auxiliar 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

1.7. El primer ejercicio se iniciará a partir del 31 de mayo. 
La fecha, hora y lugar del mismo se fijarán en la Resolución 
del Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
que se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», en que se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

1.8. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mí-
nimo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la 
fase de oposición, se hará pública la lista de los aspirantes 
que han obtenido puntuación en la fase de concurso. Dichas 
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el ta-
blón de anuncios del Rectorado de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. a) Ser español o nacional de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea, y ratificados por España sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores. También 
podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cón-
yuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así 
lo prevea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de 
algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que 
no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas.

b) Asimismo podrán participar quienes no estando in-
cluidos en el apartado anterior se encuentren en España en 
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situación de legalidad, siendo titulares de un documento que 
les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al mer-
cado laboral. En consecuencia, podrán participar quienes se 
encuentren en situación de residencia temporal, quienes se 
encuentren en situación de residencia permanente y quienes 
se encuentren en situación de autorización para residir y tra-
bajar, así como los que tengan reconocida la condición de re-
fugiados.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber 
cumplido la edad de jubilación.

2.1.3. Estar en posesión del título de Graduado Escolar, 
Formación Profesional de primer grado o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero de-
berá estarse en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación en España.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. En el caso de nacional de los de-
más Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo 
de la Unión Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la fun-
ción pública.

2.1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola deberán acreditar un conocimiento adecuado del cas-
tellano.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas se-

lectivas deberán hacerlo constar en instancia (Anexo III), que 
será facilitada gratuitamente en el Registro General (Área de 
Asuntos Generales) de esta Universidad. También podrá ser 
utilizado el modelo oficial aprobado por la Secretaría de Es-
tado para la Administración Pública. A la instancia se acom-
pañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad, 
pasaporte o tarjeta de identidad. La falta de este requisito de-
terminará la exclusión del aspirante.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
tengan derecho a participar deberán presentar una fotocopia 
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar 
declaración jurada o promesa de éste, de que no está sepa-
rado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

3.2. Los aspirantes con grado de minusvalía igual o su-
perior al 33%, que deseen participar en las pruebas selectivas 
por el cupo de reserva de discapacitados, deberán indicarlo 
en el recuadro correspondiente de la solicitud y expresar, en 
su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea ne-
cesaria.

3.3. Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán 
presentar certificación expedida por el Área de Recursos Hu-

manos de esta Universidad, acreditativa de las condiciones 
estipuladas en el Anexo I de esta convocatoria.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (Ctra. 
de Utrera, km 1, 41013, Sevilla), o por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al Excelentísimo y 
Magnífico señor Rector de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla.

Esta convocatoria será también publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fe-
chadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser 
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse 
en el plazo expresado, a través de las representaciones diplo-
máticas o consulares españolas correspondientes, quienes las 
remitirán seguidamente a esta Universidad.

3.5. El código de esta convocatoria es el F1/07.
3.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pa-

blo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 14,70 € en concepto 
de derechos de examen. El ingreso o transferencia bancaria 
deberá efectuarse a la cuenta 0049-5048-54-2216145948 
abierta en Banco Santander Central Hispano a nombre de 
«Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Oposiciones».

En la solicitud deberá figurar el sello de la oficina banca-
ria acreditativo del pago de los derechos, o ir acompañada del 
resguardo original acreditativo de la transferencia, en el que 
deben constar los siguientes datos: Nombre y apellidos del in-
teresado, Documento Nacional de Identidad código F1/07.

Aquellos aspirantes que utilicen el modelo de instancia 
aprobado por la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública, sólo podrán efectuar el abono de los derechos de exa-
men a través de transferencia bancaria.

La falta del justificante de pago determinará la exclusión 
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco su-
pondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.4 
de esta convocatoria.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

3.8. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
gan constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente solicitar 
su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo 
establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido di-
cho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, dictará 
Resolución en el plazo de un mes, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas. En dicha Resolución, que será publicada 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», figurarán los 
aspirantes excluidos (apellidos, nombre y número del Docu-
mento Nacional de Identidad), con indicación expresa de la 
causa de exclusión; la fecha, lugar y hora de celebración del 
primer ejercicio, así como los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de as-
pirantes admitidos y excluidos. Dichas listas deberán ponerse 
de manifiesto en todo caso en la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla (tablón de anuncios del Rectorado).

4.2. Los aspirantes excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábi-
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les contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclu-
sión o la omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas. A estos efec-
tos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran 
recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus 
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

La Resolución que eleve a definitivas las listas de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, pro-
cederá la devolución de la tasa por derechos de examen cuando 
no se realice su hecho imponible por causas no imputables al 
sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna de los 
derechos de examen en los supuestos de exclusión de las prue-
bas selectivas por causa imputable al interesado.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que fi-

gura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando 
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar, de los miembros del Tribu-
nal, declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos 
miembros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan 
perdido su condición por alguna de las causas previstas en la 
base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el 
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de la 
mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. Ce-
lebrarán la sesión de constitución con una antelación mínima 
de quince días antes de la celebración del primer ejercicio. En 
dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le 
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas 
selectivas.

5.5. A partir de su constitución y para el resto de las se-
siones, el Tribunal para actuar válidamente requerirá la misma 
mayoría, de sus miembros titulares o suplentes, indicada en el 
apartado anterior.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas nor-
mas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose 
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas. La designación de tales asesores deberá co-
municarse al Rector de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que los 
aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones a las 
de los demás opositores, para la realización de los ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su 
caso, colaboración de los servicios técnicos de la Administra-
ción laboral, sanitaria o de los órganos competentes de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas ne-
cesarias para que los ejercicios de la fase de oposición se 
realicen de forma conjunta y coordinada, para lo cual podrá 
nombrar colaboradores en número suficiente para garantizar 
el correcto y normal desarrollo de los ejercicios. Asimismo, 
se adoptarán las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se 
conozca la identidad de los aspirantes utilizando para ello los 
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden-
cia de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 
22) o cualquier otro equivalente. El Tribunal excluirá a aquellos 
opositores en cuyo ejercicio figuren nombres, rasgos, marcas 
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad 
Pablo de Olavide, de Sevilla, Ctra. de Utrera, km 1, 41013, 
Sevilla, teléfono 954 349 206. La publicación de los Acuer-
dos del Tribunal en el tablón de anuncios del Rectorado de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, sustituirá a las notifi-
caciones surtiendo sus mismos efectos, según lo establecido 
en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones 
sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas 
tendrá la categoría cuarta de las recogidas en el Decreto 
54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía» de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número de as-
pirantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior será nula 
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 

los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se iniciará al-

fabéticamente por el primero de la letra que corresponda, al día 
de publicación de la presente convocatoria, atendiendo al sorteo 
realizado anualmente por la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública y de conformidad con lo establecido en la corres-
pondiente Resolución de la mencionada Secretaría de Estado.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, de-
bidamente justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los su-
cesivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde 
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio 
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si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antela-
ción a su comienzo si se trata del mismo ejercicio o de veinti-
cuatro horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tri-
bunal tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Rector de la Universidad Pablo de Olavide, de Se-
villa, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las 
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados.
7.1. Finalizado el primer ejercicio el Tribunal hará públicas 

en el Rectorado de la Universidad las listas de aspirantes con 
las puntuaciones correspondientes, con indicación de su Do-
cumento Nacional de Identidad.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 
pública, en el tablón del Rectorado de la Universidad, la rela-
ción de aspirantes, por orden de puntuación final alcanzada, 
que han superado el proceso selectivo conforme a lo indicado 
en la base 7.3. 

El Presidente del Tribunal enviará copia de dicha relación 
al Rector de la Universidad, que ordenará su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

7.3. La calificación final de las pruebas selectivas, a efec-
tos de declaración de aprobados, vendrá determinada por la 
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición 
más la de concurso.

En caso de empate, éste se resolverá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y en el 
supuesto de que persistiera el mismo, se atenderá a la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso y en último lugar, de 
persistir el empate, atendiendo al criterio de preferencia de la 
mayor edad.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios de carrera.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde 
el día siguiente a aquel en que se hagan públicas las listas 
de aprobados en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
los opositores aprobados deberán presentar en el Área de Re-
cursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide, de Se-
villa, los documentos precisos para acreditar las condiciones 
exigidas en la base 2 de la convocatoria y cumplimentarán la 
declaración que se incluye como Anexo V de la misma.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán también presentar declaración jurada o promesa de 
no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública, según 
el modelo que figura como Anexo VI a esta convocatoria.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen de 
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos se-
ñalados en la citada base 2, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

8.3. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribu-
nal Calificador, se procederá al nombramiento de funcionario 
de carrera mediante Resolución que se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía».

8.4. Una vez concluido el proceso selectivo se confeccio-
nará una lista ordenada, en la que figuren los aspirantes que 
no hubieran obtenido plaza y seleccionados conforme a los 
criterios que la Universidad y la Junta de Personal acuerden, 
para su posible nombramiento como funcionarios interinos, 
siempre y cuando las necesidades de personal existentes en la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, así lo requieran.

9. Norma final.
9.1. La presente convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella podrán ser impugnados en los casos y 
forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Contra esta Resolución podrá interponerse por los interesados 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de 
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un 
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado, en tanto recaiga Resolución expresa o presunta del re-
curso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo, la Universidad 
podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones 
del Tribunal Calificador de las pruebas, conforme a lo estable-
cido en la citada Ley 30/1992.

Sevilla, 26 de marzo de 2007.- El Rector, Agustín Madrid 
Parra.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACIÓN

Fase de concurso

Valoración de méritos: Se valorarán exclusivamente los 
servicios prestados por los aspirantes en la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla, como funcionarios interinos, en la Es-
cala Auxiliar o como contratado laboral con carácter temporal 
con categoría de Técnico Auxiliar de Administración.

La valoración se realizará otorgando 0,5 puntos por mes 
completo de servicios prestados o fracción, hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias, hasta un 
máximo de 10 puntos. 

Los puntos de la fase de concurso se sumarán a la pun-
tuación obtenida en la de oposición a efectos de establecer 
el orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

Fase de oposición

La fase de oposición estará formada por los ejercicios 
que a continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: En el tiempo que determine el Tribunal, 
los aspirantes deberán responder a un cuestionario de pregun-
tas con respuestas múltiples (un mínimo de 60 y un máximo 
de 80), siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas 
versarán sobre el contenido del programa que figura como 
Anexo II de esta convocatoria.

Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener un mínimo de 10 puntos. 

El Tribunal queda facultado para la determinación del ni-
vel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

El Tribunal podrá establecer una penalización por las res-
puestas contestadas erróneamente.

Segundo ejercicio: El Tribunal propondrá la realización de 
tres supuestos de carácter práctico, a elegir dos, desglosados 
en el número de preguntas que determine el Tribunal, de res-
puestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basa-
dos en el programa de las pruebas selectivas que figura en el 
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Anexo II de esta convocatoria, en los apartados III Recursos 
Humanos, IV Gestión Universitaria.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio 
será determinado por el Tribunal.

Se calificará de 0 a 5 puntos cada uno de los supuestos, 
siendo necesario para aprobar este ejercicio obtener un mí-
nimo de 5 puntos, siempre que, en cada uno de los supues-
tos, se obtenga una calificación mínima de 1,5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del ni-
vel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

El Tribunal podrá establecer una penalización por las res-
puestas contestadas erróneamente.

Para la realización de los anteriores ejercicios no podrán 
utilizarse apuntes, documentos o libros.

Calificación final

La calificación final de las pruebas vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de con-
curso y oposición conforme a lo establecido en la base 7.3.

ANEXO II

I. ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales. La Corona. Las Cor-
tes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional.

2. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el 
Gobierno y las Cortes Generales. Organización administrativa 
del Estado. Órganos superiores y órganos directivos. Órganos 
centrales y órganos territoriales.

3. De la organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. Las Comunidades Autónomas.

II. DERECHO ADMINISTRATIVO

1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de 
las fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones normativas 
con fuerza de Ley. El Reglamento.

2. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: De los órganos 
de las Administraciones Públicas. De los interesados. De la 
actividad de las Administraciones Públicas.

3. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común: De las dis-
posiciones y los actos administrativos. Iniciación, ordenación, 
instrucción y finalización del procedimiento. Ejecución.

4. Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: Revisión de los 
actos en vía administrativa.

III. RECURSOS HUMANOS

1. Los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla: Del Personal de Administración y Servicios. El perso-
nal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas: 
Concepto, clases, grupos de clasificación. Procedimientos de 
selección. Adquisición y pérdida de la condición de funciona-
rio. Provisión de puestos de trabajo. Promoción.

2. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Jor-
nadas, vacaciones, permisos y licencias del PAS funcionario 
de las Universidades Públicas Andaluzas. Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. Ré-
gimen disciplinario. Situaciones administrativas. La represen-
tación de los funcionarios: Juntas de Personal y Delegados de 
Personal.

3. Los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla: Del personal Docente e Investigador. Régimen del Pro-

fesorado Universitario. Normativa interna de concursos a pla-
zas de Cuerpos Docentes Universitarios.

IV. GESTIÓN UNIVERSITARIA

1. La Ley Orgánica de Universidades. La Ley Andaluza de 
Universidades. La Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

2. Los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla: Titulo Preliminar. De la estructura y el Gobierno de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. De los Estudiantes.

3. Los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla: De la Docencia y el Estudio en la Universidad. De la in-
vestigación. De los servicios a la Comunidad Universitaria. De 
las Relaciones Internacionales y del Espacio Europeo de ense-
ñanza superior. De la calidad. De la Defensoría Universitaria.

4. Normativa propia: Normativa de matrícula de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Normativa sobre asignatu-
ras optativas y de libre configuración. Normativa sobre ense-
ñanzas propias de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 
Normativa de permanencia.

5. Los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla: Del Régimen Económico y financiero. El Presupuesto 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. Normativa de 
ejecución del presupuesto.

V. INFORMÁTICA DE USUARIO

Microsoft Word 2003.
1. Conceptos de Word. Autotexto y Autocorrección. Plan-

tillas (Utilización, Modificación, Creación y administración de 
plantillas). Uso de los Estilos (Aplicación, Modificación y Crea-
ción de Estilos). Escritura y Formatos automáticos.

2. Secciones. Tipos de salto de sección. Diferentes con-
figuraciones de páginas. Encabezados y pies de páginas dife-
rentes.

3. Organizar documentos extensos. Creación de Índices. 
Creación de Tabla de contenidos e Ilustraciones. Crear referen-
cias en un documento (Notas al pie y Notas al final, Títulos, Mar-
cadores, etc.). Uso de Vista Esquema. Documentos Maestros.

4. Correspondencia. Impresión de sobres y etiquetas. 
Combinar correspondencia.

5. Formularios. Descripción de campos y Barra de Formu-
larios. Creación de Formularios.

6. Objetos. Barra de herramientas Dibujo. Creación de 
Cuadros de texto. Insertar elementos: Imágenes prediseñadas 
o de archivo, WordArt, Archivos, Objetos. Gráficos MS Graph y 
Excel. Ecuaciones. Organigramas.

7. Compartir información entre aplicaciones. Copia está-
tica. Vinculación de datos. Incrustación de datos

Microsoft Excel 2003.
1. Utilidades de una hoja de cálculo. Creación de una hoja 

de cálculo con Microsoft Excel. Entorno de trabajo: Libro, ho-
jas, filas, columnas, celdas. Navegar por la hoja de cálculo. 
Introducir y modificar datos. Introducir y administrar comenta-
rios. Insertar imágenes. Insertar y administrar hipervínculos.

2. Formato de una hoja de cálculo. Formato de celda. For-
mato condicional. Uso y creación de una plantilla. Saltos de 
página. Opciones de impresión.

3. Uso de Libros de trabajo. Administración de hojas de 
cálculo. Vincular información entre hojas. Vincular información 
entre libros. Protección de una hoja y de un libro

4. Fórmulas y funciones. Referencias relativas. Introducir 
fórmulas. Con referencias a otras hojas dentro del mismo li-
bro. Con referencias a otras hojas de otros libros. Usar funcio-
nes de Excel.

5. Gráficos. Asistente para gráficos. Formato de un gráfico.
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6. Excel y Access. Uso de una lista como base de datos. 
Ordenación y Filtros. Subtotales. Conversión a base de datos

Microsoft Access 2003.
1. Tipo de base de datos: Planas y relacionales. Utilidades 

de una base de datos. Creación de una base de datos sencilla 
con Microsoft Access.

2. Tablas. Crear una tabla. Las vistas de la tabla. Defini-
ción de campos. Asistente para tablas. Relaciones.

3. Consultas. Tipos de consultas. Creación de consultas. 
Establecer criterios. Campos calculados. Asistente para con-
sultas.

4. Formularios. Crear formularios. Vistas de formulario. 
Los controles. Formularios compuestos. Asistente para formu-
larios.

5. Informes. Crear informes. Asistente para informes. 
Asistente para etiquetas. Opciones de impresión.

Internet.
1. Internet: Conceptos básicos de Internet. Acceso a páginas 

Web. Funciones generales de un navegador. Buscadores Web.
2. Webmail y Correo electrónico: Direcciones de correo 

electrónico. Envío y recepción de mensajes. Listas de distri-
bución.

3. Spam y tipos de virus. 
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 ANEXO IV

TRIBUNAL CALIFICADOR
Titulares.
Presidente: Don Juan Fernández Valverde, Vicerrector de 

Ordenación Académica y Postgrado de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla.

Vocales.
Miembros de la Administración Universitaria nombrados 

por el Rector: Doña Clara Amparo Álvarez Núñez, Directora 
del Área de Asuntos Generales de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla, y doña María de Gracia Bocanegra Pérez, Jefa 
de la Unidad de Formación de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla.

Miembros designados por la Junta de Personal de Admi-
nistración y Servicios: Doña María del Pilar Marroyo Jiménez, 
Responsable Oficina de Gestión de Convenios Órganos Cole-
giados y Asuntos Generales de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, y don Javier García Menéndez, funcionario de la Es-
cala Auxiliar de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Secretaria sin voto: Doña María Ruz Hernández-Pinzón, 
Adjunta Directora del Área de Recursos Humanos (PAS), de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Suplentes.
Presidenta: Doña Flor M.ª Guerrero Casas, Vicerrectora 

de Servicios y Planificación de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla.

Vocales.
Miembros de la Administración Universitaria nombrados 

por el Rector: Don Manuel Álvarez-Ossorio Álvarez, Director 
Área Análisis y Calidad de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, y doña. M.ª Isabel Alonso Martínez, Directora del Área 
de Estudiantes de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

Miembros designados por la Junta de Personal de Admi-
nistración y Servicios: Doña Raquel García Jiménez, Respon-

sable de Oficina del Registro General e Información de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, y doña María del Pilar 
Ruiz Rodríguez, funcionaria de la Escala Administrativa de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Secretaria sin voto: Doña Almudena Valenciano Camacho, 
Responsable Oficina Gestión del PAS de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla.

ANEXO V

Don/Doña .............................................................................,
con domicilio en ............................................................................,
y Documento Nacional de Identidad número ............................., 
a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la 
Escala Auxiliar de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, 
declara bajo juramento o promete, que no ha sido separado/a 
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que 
no se halla inhabilitado para el ejercicio de las correspondien-
tes funciones.

En Sevilla, a ..... de ...................... de 2007.

ANEXO VI

Don/Doña .............................................................................,
con domicilio en ............................................................................,
y Documento de Identidad o pasaporte número............................, 
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado 
funcionario de la Escala Auxiliar de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, que no ha sido sometido a sanción discipli-
naria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

En Sevilla, a ..... de ........................ de 2007 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Administración Local, por la que se acuerda 
la publicación de los Estatutos de la Sociedad Mercantil 
denominada «Empresa Municipal de Suelo y Vivienda 
de Deifontes, S.L.», constituida por el Ayuntamiento de 
Deifontes (Granada) (Expte. núm. 002/2006/SOC).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de 
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, 
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma 
los Estatutos de las Sociedades Mercantiles constituidas por 
las Entidades Locales, para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 38.2 de 
la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, el Excmo. Ayuntamiento 
de Deifontes (Granada) ha tramitado expediente para la publi-
cación de los Estatutos de la Sociedad Mercantil denominada 
«Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de Deifontes, S.L.», 
los cuales han sido aprobados por el Pleno del mencionado 
Ayuntamiento en su sesión de fecha 28 de noviembre de 
2005, según la certificación enviada al efecto.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en los artículos 38.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, 
y 8 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de los Estatutos de la Sociedad Mercantil deno-
minada «Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de Deifontes, 
S.L.», constituida por el Excmo. Ayuntamiento de Deifontes 
(Granada), y que se adjuntan como Anexo de la presente Re-
solución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de abril de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL «EMPRESA 
MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA DE DEIFONTES, S.L.»

TÍTULO I

DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO

Artículo 1.º La sociedad se denomina «Empresa Munici-
pal de Suelo y Vivienda de Deifontes, S.L.» y se rige por los 
presentes Estatutos y en lo no previsto en ellos, por el Real 
Decreto 1169/1978, de 2 de mayo, Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y Re-
glamento de Servicios de las Corporaciones Locales, artículo 
90 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
artículos 21 a 23 del Reglamento de Gestión Urbanística, Ley 
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, y Ley de las 

Sociedades de Responsabilidad Limitada y demás disposicio-
nes que le sean aplicables.

Artículo 2.º La Sociedad tendrá por objeto la realización 
de los siguientes fines:

a) Estudios urbanísticos, incluyendo en ellos la redacción 
de planes de ordenación y proyectos de urbanización y la ini-
ciativa para su tramitación y aprobación.

b) Actividad urbanizadora, que puede alcanzar tanto a la 
promoción de la preparación del suelo y renovación o remode-
lación urbana como a la realización de obras de infraestruc-
tura urbana y dotación de servicios, para la ejecución de los 
planes de ordenación.

c) Gestión y explotación de obras y servicios referentes 
a la urbanización, en caso de obtener concesión correspon-
diente conforme a las normas aplicables a cada caso.

d) Adquisición, promoción y, en su caso, construcción y 
rehabilitación de viviendas, con o sin protección oficial, para 
atender, entre otras cosas, las necesidades del grupo de po-
blación de insuficiente capacidad económica, mediante su 
arrendamiento, cesión del derecho de superficie o enajenación 
y edificios en general.

e) Investigación, información, asesoramiento y colabora-
ción en estudios o actividades técnicas relacionadas con el 
urbanismo y la vivienda.

f) La adquisición o enajenación del suelo.

Las actividades integrantes del objeto social podrán ser 
desarrolladas, total o parcialmente, de modo indirecto, me-
diante la titularidad de acciones o participaciones en socieda-
des con objeto idéntico o análogo.

Quedan excluidas expresamente todas aquellas activida-
des para cuyo ejercicio exija la Ley requisitos especiales que 
no queden cumplidos por esta sociedad.

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de 
algunas de las actividades comprendidas en el objeto social 
algún título profesional o autorización administrativa o inscrip-
ción en registros públicos, dichas actividades deberán reali-
zarse mediante personas que ostenten dicha titularidad pro-
fesional, y en su caso, no podrán iniciarse antes de que se 
hayan cumplido los requisitos administrativos exigibles.

Artículo 3.º La sociedad se constituye por tiempo inde-
finido, salvo que con anterioridad, el Excmo. Ayuntamiento 
de Deifontes acuerde su disolución, salvo en cuanto si las hu-
biere, a concesiones de obras y servicios a las que se aplican 
las normas de extinción previstas en sus respectivos títulos y 
en su normativa de aplicación, y dará comienzo a sus activida-
des el día de otorgamiento de escritura fundacional.

Artículo 4.º El domicilio social se establece en Avenida 
de Andalucía, número 12, de Deifontes (Granada), con código 
postal 18570.

El Consejo de Administración podrá acordar su traslado 
dentro de la misma ciudad.

La Junta General será el Órgano competente para acor-
dar la creación, supresión o traslado de sucursales, agencias 
y delegaciones.

Artículo 5.º Las cuestiones que puedan surgir entre la 
Sociedad y las personas físicas o jurídicas que con ellos con-
traten deberán someterse a los Tribunales del domicilio de la 
Sociedad.


